
hfl
RqAtmdoQ*a^¿

frrr"uinn,/, l" frl*r,inaa
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Señor Alcalde:

Ref.: Alcance de la aplicación del Reglamento de Edificación sostenible (RES) y su

incidencia en las competencias administrativas de los munic'ipios'

EnatenciónaSunotaNo.232.2026del3demarzode2026,recibidaenestaProouraduría
el 25 de marzo del 2026, rnediante la cual realiza consulta a esta Procuraduria en relación

"onlaaplicacióndelReglamentodeEdificaciónSostenible(RES).aprobadotnediantenesolución No. 002 de l3 de enero de 2023 de la Junta Técnica de IngenierÍa y Arquitectura

urtA).

Bn virtucl de la atribución constitucional contenida en el numeral 5 del artículo 22O de la

ConstituciónPolíticaylodispuestoenelnumeralldelarlículo6delaLey38de3ldejulio
J" ZOOO, que regulá el Eiatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración'

corresponde u 
"st" 

Oe,pu"ho servir de conseja'a jurídica a los servidores públicos

;;;;;i#it"t qo" 
"on,uti"' 

* pu'""t' 
'"tpt"to 

i lu i','t"tpt"tu",ó. de la ley y del

procedimiento aplioable a un caso concreto'

ConcretaÍiente nos plantea las siguientes interrogantes:

l. ¿Puede Ia Junta Técnica de Ingenieria y Arquitectura' mediante Resolución establecer

obligaciones o fun",un.. ua*Tnistrativas diicctas a los tnunicipios deutro del ptesente

oru"-.ro a" aprobación de planos y permisos de consrrucción?

, üil,;i#;;l;;i;;J;i; deLáfficación sostenible (RES) debe enrenderse como

una regulación d" ;;;;';;iu*"nr" té"ni"o dirieida a los profesionales de la

ingenieria y atqultectura' sin afectar las cotnpetenciasádministrativas propias de'l«rs

rnuniciPios?
3. ¿,Sería j urídicalnente viable que la verificaciónfécnica del curnplimiento del RES sea

realiz'adapor una "n"i"iJtpttitli'uJu 
d"l Co!':Tn Central' cotno la Secretaria

Nacional de Energía, manteniendo los municipios la competencia para otorgar los

Pelmisos de coustrucción?

En ese setltido, procedemos a er¡itil el criterio solicitado' no sin antes advertir que la opinión

ar:uí vertida constituye * *i"ti"'l"tiái"á J" "taoo 
orientativo' que tro reviste carácter

,r'..ri""i" ri ."nstituye un prtrnunciamiento de fr¡ndo'

Honorable Señor
iülVñii ittzn¡.cHl MArALÓN
\lcaklc dcl Distrito dc Panamá

F]- S. D,

Consideracionespreliminares'



Págrna 2 dc 5

( -sA\t-J0-26

Consideraciones Preliminares
Resulta pertinente indicar que el articulo 27, literal g, del Decreto Ejecutivo No. 257 de 3 de

septiemüre de I 965, reglamentario de la Ley i 5 de 26 de enero de I 959, establece, dentro de

Iai atribuciones de la Junta Técnica de lngenieria y Arquitectufa. además de las previstas cn

el artículo l2 de dicha ley, la facultad de frjar los requisitos y condiciones técnicas que deben

observarse en [a elaboración de planos y especificaciones. asi como en la ejecución general

<ie toda obra de ingeniería y arquitectura que se desarrolle en el territorio de la República.

En esc oontexto, 1a Resolución No.002 de l3 de enero de 2023, rnediante la cual se aprueba

ct Reglarnento de Edifrcación sostenible (RES). constituye un instrumento nonnativo de

"urá"é. 
técnico cuya finalidad, entle otras, es establecer requisitos mínirros dirigidos a

pr()rnover edit'rcació,es de alto desernpeilo, como estrategia orientada a reducir el irnpacto

aurbiental generado pot' las construcciones'

Es ünponante señalat que, el artículo I de la Ley 226 de 8 de junio de 2021 dispone quc toda

*g"i;l¿. relativa a editicaciones, contenida en reglarnentos o en cualquier instrumento

.¡uiidicu ofrcial. deberá ser curnplida por los diseñadores. constructores y por toda autoridad
'r"rfnnruut" de la revisión, registro de planos y documentos correspondielltes'

Debe destacarse. adernás' que el propio reglamento en sus Aspectos Generales'

esneci[lcametlteenelnutnerall.].2,.detlneexpresamentesupropósitoaldisptlrlerqucscl.á
;;iñ;;;; i;, pr"t .i."a* cte la arquitectura e inge.ieria en et diseño y construcciórl ile

edrficios residenciales y no residenciales' asi cot¡o por las autoridades municipales

;;";;'g"d"; d;.brar. A,irnisrno, establece su aplicación a toda edificación nueva destinada

ul u.o"u ocupación humana, tanto en el sector público como en el sector privado'

DeloanteriorsedesprendequeelREsconstituyeullillstrumentonormativodenaturalcza
erlinentemente técnica, aiffio u in"o.poru, 

'"stándares mínir¡os de sostenibilidad y

eficiencia en la actividad 
"onlou"riuu, 

cuya implementación debe desarrollarse dentro del

marco de competencias r.g.r*.ni. ut¡fuiáo a lás autoridades encargadas de su aplicación'

Expuestas las cousideraciones prelitninares anteriores' y a lin de atender de manera ptrntual

las interrogant". fo*uroáui' 
- 
esta Procuraduria procede a emitir las siguientes

consideraciones juridicas

t. ¿,Puetle l(t Junto Técnica de Ingenierfu 1'Arqu-ireclura' yt'lin:':-'::::i:,:,::" 
esiili"ru obtigaciones o lunciones odministrutivas directas a los n'u"tctp'os

tlenrro del procesol' npii*¡¿o de planos y permisos (le constucción?

Sobre el particular, Ia Ley 15 de 26 de enero de 1959 y sus modificaciones atribuyen a la

Junta Técnica a. tng"nie.lu iir;u "l*.u 
i'"n.lnres vinculadas a la regulación del ejercicio

orolesional d. la ingenieria y lu uiquit"atu.u. usi colno la adooción de parárnetros' cstándrres

l';iñ:lJi1,ffi;;;;;;ü;d;i;'oiii"^ur". a dichas disiiprinas. tar como se ha indicado

cn Párrafos Precedentes'

En arnonia con ello, el RES' aprobado rnediante Resolución No 002 de l3 de enero de 2023'

constituye un desarrollo 
'Il'i"uti"" 

de carácter técnico orientado a establecer cnten()s

minimos aplicables uf Oi'"lJ' 
"ot-ttttucción 

y desempeño de edifrcaciones'

Adi cl ol lalrt 1e



"a:-iu¡ ,i dc 5

r -§.\l¡-J0-26

Adicionalmcnte, debe recordarse que. corl ft¡ndamento en la Ley 106 de 1973 y la Ley 6 de

2U0ó. los municipios, en su condición de entidarles político-administrativas autónomas'

ejercen las competencias que les reconocen Ia Constitución Potitica y la legislación municipal

uig".rt". particularmente en materias vinculadas al ordenamiento territorial, control urbano.

p"í.r"iro. de constnrcción, uso de suelo y demás actuaciones administrativas desarolladas

dentro de su respectiva circunscripción territorial'

lrn ese sentido, la Ley 6 de 2006, que reglamenta el ordenamiento terntorial para el desarrollo

urbano y dicta otras disposicionei' establece en su articulo 8. numeral 4' que corresponde a

l,r. ,r,rái.ipiu, ¿iotar acue¡clos en maleria de ordenatniento tenitodal, con sujeción a las

leyr:s. rrrglarncti¡¡¡r y planes nacionales y regionales'

r\si lar; ,¡osas, esta Procuratiuía estima que de la Resolución N0 002 de l 3 d() enero de 2023

,ro oe tlesprencle potestacl juridica para que la Junta Técnica de lngemeria y Arquitectura

r:*abiczca funciones administrativas directas a los rnunicipios ni rnodifique el régimen

"u*f.t.r',"i4 
legalmente vigente. No obstante, dicho. instrumento si prevé lineamientos'

parár.rietros t.ir:n.icos y proced-imientos tnintmos onentacios a i'acilitar la incorporación de sus

cst¿,dares detrtro de ltjs trámites muntcipales existentes para la obtención de permisos y para

r:l rlesartollo de cciitlcaciones sostenibles'

]',.'I.uaplic«cióndelregllmentorleediJicaciónsostenible(RES)debeenlenderse'io*o'uuo 
regulación áe cardcter estriitomenre técnico ttirigirta a los profesionoles

de la ingeniería y arquitectura, sin afector las competencias administrutivos

ProPias de los mutticiPios l

El P.ES debe entendersc. prirnordialmente' como un instrumento normativo de naturaleza

técnica orientaclo a establecer esienJo,.", aplicables al diseño, construcción y desempeño de

etlificaciones, dirigiclos u fot pt''oft'lo'ules responsables de su planificación' .desarrollo 
y

il;;;. F;i 
"rei,cntido, 

su l'unt"ni¿u 
'"'pond" 

a la.competencia reconocida a la Junta

-1.óc,ica ,Je i'geni",io y nrqrril""i* a p..r.a aiciar disposicionestécnicas vinculadas al ejercicio

fr..,t*i."rf Ji- f. ingcnieriá 1.la arquitec,tura y a las condiciones aplicables a las obras quc se

icserr,,lien er, cl temtol'io nactoital'

].]oohsfante.delpropiocontenidodelREssearlr,iertequesuámbitoesestrictamentetécrrico,
,".j^ 1", .fr" 

"r.,t"r]lptu'-io.*nisuros 
de integraiión dentro de los procedirnientos

rtr*nir istratir"os vigentes poto^iu t't'i"n"iOtr de permlsos de construcción En efecto' lapágina

Jlr. numeral :.1.t.4 tlispone t'ft"turn"nt que el reglamento se inserta como parte de los

i,,.r""ir, á" ,.giroo y ,&ltion á" pl'not existentes' I lo crea ningún procedimiento o ruta

.l;;.;; qr" ,álte en la dernora de los procesos muuicipales'

Asunisnr.. en el apartado relativo al cumplirniento. y fonnación para los rnunicipios' el

reglamento dispone que t" n"""u' son de tbligatorió cumplirniento para dichas entidades

dentro del maroo nonnat;;á' upu*ur". Sin embargo, tal óbligatoriedad debe entende.se

ref'erida a la observancia J" f"! "ti¿"d*"s' 
requisitos y narátnetros técnicos previstos en

tliclio instnlmcn o, y no- "orlro 
una transferencia' susiitución o rnodificación de las

competencias administrativa"s"i'u-e "i.r¿"""*i"n,".iuridico 
reconoce a los gobiemos locales'

En ese misma línea.. . .
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En esa misma línea, establece que, dentro de la fase administrativa correspondiente. el

cumplilriento de sus disposiciones será verificado en primera instancia por la autoridad con

lurisdicción, ya sea a través de su personal técnico o mediante profesionales idóneos. Ello
leañnna que su ir.nplementación se desarrolla dentro del ámbito competencial de la entidad

elloargada del trámite.

por otra pafte, en el apartado relativo a recomendaciolles para autoridades con jurisdicción.

cl reglamento prevé acciones orientadas a facilitar su adopción e implementación mediante

ajustes adrninistrativos y técnicos que pelmitan incolporar sus estándares con el menor

iinpacto posible sobre los proceditnientos actuales. Lo anterior evidencia que la finalidad del

RdS consiste en annonizar criterios de sostenibilidad dentro de los trár¡ites vigentes, y no

alterar el esquema competencial establecido por la constitución Politica y la ley.

En consecuencia. la competencia del municipio dentro del prooeso de aprobación de planos

y pennisos de construcci¿n se mantiene vigente, cor-respondiéndole verificar el cumplimlento

áe los requisitos legales, urbanísticos y adlninistrativos aplicables. incluyendo los parátnetros

técnicos previstos elr el RES.

En ese sentido, dicho reglarnento se incolpora a los plocedimientos rnunicipales vigentes

*.o *1 pafámetfo técnico aphcable de tro del trámite correspondiente. sin crear nuevos

pr,roedimienros ni generar dertoras en la gestión adrninistrativa'

Portanto,laaplicacióndelReglamentodeEdificaciónSosteniblenodebeinterpretarsecomo
unu .u.tiir"ion, desplazamieio o lnodiñcación de las competencias administrativas propias

de los rnunicipio., .i,-,o 
"orrro 

la incorporación de estándares técnicos especializados dentrcr

J" f", pr*.ái.ientos existentes, correspondiendo a la autoridad municipal competente

tramita; y resolver las actuaciones adtninistrativas previstas en la ley'

3. ¿Sería iurídicame te viable que la verificoción lécnica del cumplimienlo ilel RES

sea realizada por und entidatl espeiializada d¿t Gobi¿ruo Central' como ln

secretarla Nacionol de Energía, mintenientlo los municipios h compelencio poto

olorgar los permisos de consffucción?

Sobreelparticular.luegoclelanálisisdelaLey43de25deabrilde20ll,laLey(l9del2de
octubre de 2012 y el Decreto Ejecutivo No. 398 de l9 dejunio de 2013. se desprende que las

t,r,r"i,rr-,e. atribuidas a Ia Secretaría Nacional de Energía están orierltadas' principalmente' a

lalormulación,coordinación.planificacrón,promoción.seguimientoye¡ecución.deptlliticas
oúblicas en materia "rr.rg"ti.ul 

así como al impulso del uso racional y eficietrte de la errergia

í ,l'd".^i"fi. de lineam]entos técnicos delttro de ese sector especifico'

En ese sentido, no se adviertc que el ordenamiento .jurídico 
vigente le haya oonferido

cornpetelrcia expresa para tttuiit"it u la autoridad munitipal :l lT-Tl:i"i::"t-::ll:: 
O'

trárnite administrativo de afrobación de planos o del otorgarniento de permisos de

construcción.

[)or tanto. .
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Por tanto, la competencia para conocel, tramitar y decidil sobre la aprobación de planos y el

otorgamiento de permisos de construcción permanece radicada en la autoridad municipal

competente, sin perjuicio de los mecanismos de coordinación lnterinstitucional que,

,:onflrme a derecho. puedan implementarse para fortalecer la verificación técnica

0orrespondiente.

En consecuencia, cualquier intervención que pudiera colresponderle tendría carácter auxiliar

o colnplementario y no sustitutivo de 1a cornpetencia adr¡inistrativa municipal.

(lonsideraciones fi nales

Resulta pertinente señalar, además, que esta Procul'aduria de la Administración se ha

pronunci;do previamente sobre la obligatoriedad de los reglamentos técnicos y su aplicación

ientro del ámbito administrativo, mediante cnterios identificados como C-SAM-34-25 y C-

SAM-70-24,enloscualessesostuvoquelasdisposiciorresreglametrtadasvigentesdebelr.ser
uü."rrudu. por las auttlridades públicas dentro del marco.de sus respectivas competencias'

,* q,. 
"tto "n',porte 

una altel.ación automática de atribuciones legalmente gont-eridas.

l-ln ménto de las consideraciones expuesta

de Edificación Sostenible constituye un

cumplirniento dentro de su ámbito material

el principio de legalidad. la jerarquía nonn

se entienda colllo una transferencia'

s. esta Procuraduría concluye que el Reglarnentcl

inshumento normativo técnico de obligatorio

;sin embargo. su aplicación debe annonizarse cotl

ativa y la autonomía municipal, de manera que no

sustitución o modificación de competetrcias

administrativas que solo la ley puede disponer'

De esta manera' damos respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión verlida no

constituye un pronunciami"'io á" f*4" ni un criierio vinculante para esta Procuraduría de

Ia Administración.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi más alta consideraoión'

Alelltat.ncllte.

.-. ,.".'.' -l"
GRETTEL VILLALAZ DE ALLEN

Procuradora de la Administración

Lxp SAM ( ON-ll 26


